
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2018-00035-00  

PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARÍA MERCEDES CAMARGO 

CORREAL 

DEMANDADA: NACIÓN- MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL- FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca, Sección Segunda- Subsección “C”, Magistrado Ponente: 

SAMUEL JOSÉ RAMÍREZ POVEDA que mediante providencia del 27 de 

enero de 20211, revocó la sentencia proferida por este Despacho, el 6 de 

febrero de 20192, mediante la cual se dispuso a denegar las pretensiones de 

la demanda. Providencia del H. Tribunal en la que dispuso: 

 

“PRIMERO: REVOCASE la sentencia proferida dentro de la Audiencia 

Inicial del 6 de febrero de 2019, por el Juzgado Veintiséis (26) 

Administrativo de Oralidad del Circuito Judicial Bogotá- Sección Segunda, 

que denegó las pretensiones de la demanda. En su lugar, se dispone: 

(...) 

CUARTO: Sin costas. 

(…)” 

 

Por Secretaría liquídense los gastos procesales, devuélvase a la parte 

accionante el remanente si lo hubiere, y procédase al archivo del expediente 

dejando las anotaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
CA 

 

                                                           
1 Folios 140 a 149 del plenario.  
2 Folios 86 a 92  del plenario. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes 

la providencia anterior hoy 5 DE MAYO DE 2021, a las ocho de 

la mañana (8:00 a.m.) 


